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PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE 8ÜSGR1CION

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
doLBTfN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos de friera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Uo l h t j m-Of i- 
6ía l , D. Baldomcro Median» y Rub.

TREINTA PKS8TAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, právio el 
pago, al precio de renta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro lias después para los demas Due

los de la misma provincia. (Secreto «te 2a de 
Noviembre d» 1837.)

ínmediatamoete que los tenores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ih , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme-o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajosu más 
estrecha rc-ponaaiiilidad de conservar los nú
meros déoslo Bo l h t ih , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vori- 
flearse al final de cada somestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del considerable número de instan
cias dirigidas á este Ministerio por reclutas des
tinados á servir en los Ejércitos de Ultramar so
licitando que, según ha tcnidoTugar en años 
anteriores, se les conceda un nuevo plazo para 
sustituirse por no haberles sido posible veriñ- 
carlo dentro del término señalado en la ley. _

En su vista, con presencia de lo determi
nado en el párrafo segundo del art. 80 del re
glamento de 2 de Diciembre de 1878, y lo resuel
to en la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación con fecha 15 de Marzo último, 
publicada en la Gaceta de Madrid del dia 7 de 
Abril inmediato:

Considerando que la falta de recursos alegada 
por la generalidad de los interesados ha podido 
ser con efecto la causa de que no so sustituye
sen en tiempo hábil:

Considerando que si se tiene en cuenta la tras
cendental alteración que por virtud de la revi
sión de las exenciones en los tres años siguien
tes al del respectivo reemplazo, según previene 
la ley de reclutamiento vigente, se procede en 
los cupos llamados al servicio activo; como asi

mismo la renuncia á todo beneficio de exención, 
incluso el de ser dados de baja por excedentes 
de cupo, que seex i ge á los sustitutos por el ar
ticulo 146 del citado reglamento, parece de in
dudable conveniencia el que, accediéndosc á lo 
solicitado, se faciliten las sustituciones para Ul
tramar; pero que, no obstante lo expuesto, acon
seja la experiencia que tratándose de una conce
sión puramente graciable, no debe ser otor
gada con la misma latitud establecida en la ley 
para los que se acogen á sus beneficios dentro 
del plazo señalado en ella;

S. M., deseoso de conciliar en lo posible los 
intereses del Ejército con las aspiraciones de los 
particulares, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

Artículo 1/ Se concede autorización á los 
reclutas pertenecientes al último reemplazo y 
anteriores, que por haberles cabido la suerte de 
servir en los Ejércitos de Ultramar se hallen dis
frutando licencia ilimitida en expectación ¿e 
embarque, para que hasta el dia 30 de Setiem
bre próximo venidero puedan cambiar de situa
ción únicamente con soldados de los cuerpos del 
Ejército activo, con sujeción á lo determinado 
en el art. 135 del referido Reglamento.

Art. 2.° Los cambios de situación que se pre
tendan serán autorizados por el Capitán general 
del distrito á que pertenezca la provincia en cu
ya Caja haya tenido ingreso el recluta destinado 
á Ultramar.

Art. 3.° Si el soldado que desea marchar á 
aquellos Ejércitos se halla presente en el resH-¿ 
miento ó batallon/á que pertenezca, se curs^ra^ 
instancia en que solicite el cambio por ei.»cfé1
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principal del cuerpo, acompañada de un certifi
cado expedido por el Oficial ii Oficiales Médicos 
del mismo, en que se haga constar que es útil 
para servir en Ultramar.

. En el caso de encontrarse el interesado en la 
situación de licencia ilimitada, será cursada la 
instancia por el Gobernador militar de la provin
cia en que resida, acompañándose igualmente 
un certificado en los propios términos del reco
nocimiento, que deberá sufrir en la capital me
diante orden al efecto del expresado Gobernador, 
que lo autorizará con su V.° B.° y el sello del 
Gobierno.

, Art. 4.° Además de no permitirse clcambio de 
situación con soldados enganchados ó reengan
chados, como proviene el art. 147 del reglamen
to, no serán tampoco autorizados los que se so
liciten por individuos que tengan recabo de 
tiempo de servicio, ni por los que hayan ingre
sado en las íilasjiel Ejército activo en concepto 
de sustitutos, ó por cambio do situación que 
hubiesen efectuado con otros reclutas.

Art. 5.° Después de trascurrido el plazo se
ñalado en el articulo l.°, no será autorizado nin
gún cambio de situación, ni se cursará instancia 
alguna en que se solicite; en la inteligencia que 
quedarán sin resolución las que se dirijan á este 
Ministerio fuera de conducto. '

Art. 6.° Los derechos y obligaciones inheren
tes á los cambios de situación que se verifiquen, 
y las responsabilidades consiguientes á los mis
mos, son las propias que se determinan en las 
disposiciones vigentes para los efectuados den
tro del plazo señalado en la ley.

Art. 7.° Los Jefes de los cuerpos y demás 
Autoridades militares á quienes compete el co
nocimiento y resolución do los cambiosde situa
ción que con arreglo á esta circular se soliciten 
no permitirán que bajo pretexto ni motivo algu
no intervengan directa ni indirectamente en" la 
celebración de los mismos otras personas que 
los propios interesados.

Art. 8.° Los reclutas destinados á Ultramar 
por sorteo, para quienes por razón de la fecha 
de su declaración definitiva de soldados no haya 
trascurrido el plazo de dos meses que se fija en 
el art. 187 de la ley, podrán sustituirse ante las 
Comisiones provinciales, ó las Autoridades mi
litares en los casos de su competencia, por cual
quiera de los medios establecidos en el art. 132 
del repetido reglamento de 2 de Diciembre de 
1878.

Art. 9.° De esta resolución, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid, se dará conocimiento á 
los Gobernadores civiles de las provincias para 
que dispongan su inserción en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las suyas respectivas á fin de que 
llegue á noticia de todos los individuos á quie
nes interesa.

, De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 13 de Agosto de
1880.—Echavarría.—Señor  ”

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conce
der por decreto de 28 de Junio y l.° y 8 de Julio 
último las condecoraciones siguientes á los indi
viduos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D., Luis Patín.
D. Alfonso Juan Bautista Jalozy Gary.
D. Luis Cavanillasy Saiz.
1) . Mateo Duran.
D. José Ortego y Saenz Diente, libre de gas

tos con arreglo á la ley de Presupuestos do 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA,

Caiballeros Grandes Cruces.
D. Tomás Perez Anguita.
limo. Sr. Mariscal de Carppo D. Ramón Men- 

duiña y López.
, Ilmp. Sr. D. Salvador Ay uso y Miguel, Briga

dier; á estos dos últimos libres de gastos confor
mo á la ley ya mencionada.

Comendador de número.
D. Lorenzo Valles.

Comendadores ordinarios. ’
D. Antonio Diaz y Ruiz.

, 1). Tomás Millan y Espinosa. -____  i
D. Rafaql Ayerbe.
D. Angel María Castiñeira y Cámara.
D. Eduardo Leante.
D. Rafael Pineida de la Corto.
1) . José Guzmau el Bueno; á estos tres últimos 

libre de gastos con arreglo á la citada ley.
Caballeros.

D. José Gassó y Marti.
D. José Delgado y Perez.
D. Mariano Robcrt y Soler.
D. Jacinto Peña.
D. Tomás Cinaldia y Ormaechea.
D. José Barrera Duroni.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de Presupuestos de 
1877-78.

Madrid 13 de Agosto do 1880.—El Subsecre
tario, Rafael Ferraz.

^Gacela 17 de Agosto de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co r r e o s y Te l é g r a f o s .—Anuncio.
Hallándose vacante por dimisión del que la 

desempeñaba la plaza de peatón conductor de 
la correspondencia de Zuera á San Mateo, Per-
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diguera y Leciñena, con el sueldo anual de 475 
pesetas, hejlispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , señalando el plazo de 30 dias,.desde su 
inserción, para la admisión de solicitudes que 
los interesados deben dirigir á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos por conducto de 
este Gobierno civil, acompañadas de las copias 
autorizadas de sus licencias absolutas.

Zaragoza 19 de Agosto de 1880.—El Goberne- 
dor, Aquilino Hérce.

Sj^CCIO^ CUARTA.
WMINréTIlAClON ECONÓMICA ()E LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

, Por cuarta vez se dirige esta Administración 
a los Ayuntamientos de los pueblos do la pro
vincia excitando su celo para que dentro del 
mes actual ingresen en la Caja de la misma el 
importe del primer trimestre por covtsumos, ce
reales y sal, y por cuarta vez les advierte y pre
viene que el dia l.° de Setiembre se expedirán 
apremios contra los morosos. Con tan repetidos 
avisos y continuas excitaciones, además de la 
carta circular que en 11 del corriente sedirio-ió 
con igual propósito á los Srcs. Alcaldes, esta 
(Jhcina confia, y en ver realizada su esperanza 
tendrá satisfacción grande, que las Corpora
ciones municipales han de ahorrarla el disgusto 
de proceder por la vía de apremio, med'io del 
cual la Administración más que nadie desea 
prescindir, para evitará los pueblos gastos, ve
jaciones y molestias sin cuento. Por eso no omi
te ni escasea los avisos, los recuerdos y preven
ciones, y por eso nunca le parecen bastanteslas 
exhortaciones que no siempre son debidamente 
interpretadas y correspondidas por los Ayunta
mientos que pueden evitarse los apremios de 
que después se quejan y lamentan.

Es preciso, pues, que los Municipios secun
den los propósitos de la Administrac on, recau
dando con oportunidad é ingresando sin demora, 
y confiar puede en que el procedimiento ejecu
tivo quedará en olvido, y en lo de él se hará uso 
en casos extremos y contra los que olvidando 
usdeberes se hagan acreedores á tal correctivo. 
Zaragoza 18 de Agosto de 1880.—El Jefe eco

nómico, P. 8., Ricardo Cisneros.

PROPIEDADES.

Uno de los deberes más ineludibles de la Ad- 
ministracion pública es, á no dudar, la precisión 
y claridad de la contabilidad, no sólo por ser el 
reflejo exacto de sus gestiones, sino también 
por la íntima relación que guarda entre los in
tereses del Estado y los de los particulares.

Inspirándose en esos principios, esta Admi- 
uistracion ha puesto todo su conato por llevar 
a las cuentas corrientes con los compradores de 
Bienes desamortizados la precisión más exacta 

practicando en la fecha de su pago la data de 
los respectivos pagarés. Ese proceder, sin em
bargo, no ha sido suficiente para aclarar más ó 
ménos cuentas, en las que, si bien aparece to
mada razón de pagarés satisfechos recientemen
te, no así de otro ú otros de vencimientos ante
riores, dimanando esas omisiones de que los 
compradores, ó bien no han satisfecho sus des
cubiertos en la creencia de que lo habían reali
zado, ó no presentaron á tomar razón los respec
tivos pagarés.

Para aclarar la situación de esas cuentas ha 
dirigido esta Administración diferentes excita
ciones á los compradores de bienes desamorti
zados, á fin de que exhibiesen los respectivos 
pagarés ó satisfacieren su importe en un térmi
no breve; y si bien algunos han respondido á su 
llamamiento, existen otros que, olvidándose de 
sus propios intereses, no han deferido á tan legí
tima pretensión.

En su vista, la Administración de mi cargo, 
no pudiendo ménos de considerar deudores á los 
compradores de bienes desamortizados que apa
recen en descubierto en los libros de cuentas 
corrientes respectivos, ha acordado, de confor
midad con lo dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, en orden 
de 15 de Abril último y para los efectos de la 
ley de 13 de Junio é Instrucción de 13 de Julio 
de 1878, publicará continuación relación nominal 
de los citados compradores, á fin de que en el 
término de 10 dias exhiban en esta Administra
ción los corespondieutes pagarés ó ingresen su 
importe en Caja.

Conocidas son de los compradores de bienes 
desamortizados las prescripciones de la ley ó 
Instrucción citadas, y por consiguiente, esta 
Administración tendría un disgusto en aplicad
las á los que, desoyendo la voz de la persuasión, 
no secunden sus propósitos, que no son otros 
que aclarar la situación de las repetidas cuen
tas corrientes para hacer efectivos los descu
biertos, ó legalizar la data con objeto de que, 
satisfecho el total importo de la compra, no ha
ya obstáculo alguno en la cancelación de la hi
poteca que pesa á favor del Estado en la finca ó 
fincas enajenadas por el mismo.

Y con objeto de que esta circular y relación 
citada tengan la mayor publicidad posible, es
pero del celo do los Sres. Alcaldes de la provin
cia se servirán darlas á conocer á sus adminis
trados por los medios que segun las localidades 
juzguen más oportunos.

Zaragoza 13 dé Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. 8., Ricardo Cisneros.
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^^^TRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. TENEDURÍA DE LIBROS.-PROPIEDADES.

Re l a c ió n  uominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación, cuyos plazos cencidos 
rácter de aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° de 
aquellos realicen sus descubiertos en término de 10 dias; debiendo los Sres. Alcaldes fijarla á las puertas

con anterioridad á la Instrucción de 13 de Julio de 1878, no se lean satisfecho, la cual se publica eon el ca- 
diclca Instrucción y orden de la Dirección general de Propiedades, fecha 15 de Abril último , á fin de que 
de las Casas Consistoriales á fin de darle mayor publicidad.

NOMBRE DEL COMPRADOR. DOMICILIO. CLASE

y nombre i’.e la tinca.

TÉRMINO MU NIC1PAL 

en que radica.
PROCEDENCIA.

LIBRO Y FOLIO 
de la 

cuenta corriente.
PLAZOS QUE ADEUDA Y FECHA DE SUS VENCIMIENTOS.

IMPORTE 
de estos.

Pías. Cents.

D. Federico Parrera...................... Zaragoza. Casa. Zaragoza. Estado. 3.° 23 9 en 16 de Noviembre de 1879................ ... 1.194
Pablo Blasco.............................. Campo. Codo. Clero. 2.° 555 16 al 20 en 13 de Diciembre de 1871 á 75.................... 388‘75
Francisco Salas........................ » Almonacid. 611 153*75
Agustín Muñoz......................... Casa. Borja. 664 20 en 9 de Febrero de 1876................................. 101*76
Urbano Lorentc........................ » La Almunia. 653 18 al 20 135
Pedro Martin............................. » Campo. Luceni. Estado. 231 3 en 3 de Diciembre de 1871............................ 68
Raimundo Marco..................... » » - » 232
El mismo.................................... » » » 234 » en idem ídem.................................................... 26*50
El mismo.................................... » » » ■ / » 235 » en ídem ídem. . •.......................................... 26*50
Dámaso Sinués.......................... » Olivar. Zaragoza. » 243 8 en 13 de Abril de 1874..................................... 287*62
Manuel Dabo............................. » » » » 252 4 y 5 en 26 idem 1873 y 74....................................... 297
José María Lavilla.................... . » Casa. Cerveruela. » 3.° 38 4 en 23 de Agosto de 1875................................. 6'65
Cosme Jarauta........................... » Campo. Fuentes de Jiloca. Clero. 2.° 490 17 en 22 de Noviembre de 1872........................ 31*25
Miguel Betran.......................... » » Cetina. » 3.° 114 11 en 28 de Julio de 1874..................................... 68*65
El mismo. . . .......................... » » » » 269 11, 14 y 15 en 10 de Agosto de 1874, 77 y 78.................. 112*50
El mismo.................................... » » » » 317 14 y 15 en 11 idem 1877 y 78....................................... 75
El mismo.................................... » » » 273 » en 10 idem idem.................. ......................... -. 35
El mismo.................................... » » » » 5.° 141 5 en 27 de Setiembre de 1868............................ 30*56
Mateo A. Galindo..................... » ' » Fuentes de Jiloca. » 7.° 61 5 y 6 en l.°de Diciembre de 1868 v 69 25*27
Justo Almerge.......................... »■ Heredad. Tarazona. » 8.° 23 9 en 29 idem 1872................................................ ' 210
Clemente Boli............................ » Campo. Calatayud. » 55 10 en 22 idem 1873................................................ 50'63
Juan Bailarín............................. » » Fuentes de Jiloca. » 181 14 en 12 de Enero de 1878.................................... 13*75
Aniceto Luesma....................... » » Remolinos. Estado. 2.° 151 7 en 9 de Abril de 1873..................................... 90*08
Juan Bailarín............................ » » Fuentes de Jiloca. Clero. 8.° 182 14 en 12 de Enero de 1878. 43*75

D a Francisca Galindo................... » » Arándiga. » 10 10 7 en 10 de Febrero de 1872 103*79
D Alfredo Loo............................... » » » » 241 7, 10 y 11 en 12 de Abril de 1872, 75 y 76 969
I) “María Bueno............................ » » » 21 8 en 19 de Febrero de 1873. 62'51
D. Antonio Perez.......................... » » Quiuto. 1 » 374 9 en 11 de Mayo de 1876.............................  . . 40*01

Francisco Hernández............... » Casa. Zaragoza. » 11 42 4 en 21 de Junio de 1869
Félix Rancillés........................... » Granero. Sádaba. » - 13 80 11 en 6 de A «rosto de 1877. 81 ‘9fí
Alfredo Loo............................. » Campo. Arándiga. » 107 12 en 19 de Setiembre de 1878

o 1
43*76

El mismo.................................... » » » » 108 » en idem ídem................................. 47*31» Solares. Cariñena. » 185 4 en 20 de Noviembre de 1870
José María Lavilla.................... » Campo. Castiliscar. » 14 270 4 y 6 en 9 de Abril de 1872 y 74............................ 11*64
Pedro Villa............. ................... » » Tarazona. » 15 191 2 en 4 de Febrero de 1871................................ 188*25
León Monterde.......................... » » Codo. » 324 4 en 6 de Junio de 1873....................... 6*87
Pedrn Tabiienca.................................. » » Tarazona. » 16 223 2y 8 en 26 de Enero de 1872 y 78. . . 10*14
Mariano Saurín. ........ » Granero. Villanueva de Gállego- 17 163 2 al 4 en 22 de Diciembre de 1872 á 74. 222*75
(r-prvnsio Moneva.................... » Huerto. Alpartir. » 165 2 y 3 en idem 1872 y 73...................... 90
Mariano Saurín......................... » Campo. Tarazona. » 220 3 en 3 de Febrero de 1874................................ 80
El mismo.................................... » » » 221 » en idem idem.................................................... 95
El mismo.................................... » » » » 222 » en idem idem. .................................................. 65*75
El mismo.................................... » ■ » » » 223 2y3 en idem de 1873 y 1874................................... 115
Antonio Garzón.. .................... » » Leciñena. » 267 4 en 26 de Febrero de 1875 18*50
Raimundo Marco....................... Finca. Bordalba, » 287 2 en 11 de Abril de 1873.................................... 17*75
José Corrales............................. Granero. Leciñena. » 335 » en 8 de Mayo ídem......................................... 122'20
José María Lavilla................... » Campo. Maella » 374 4 en 7 de Octubre de 1875............................... 35 05
Miguel Otal............................... » Puebla de Alfinden. » 18 82 5 en 14 de Abril de 1877..................................... 60*55
Cecilio Martínez....................... » » Zaragoza. » 91 4 en idem de 1876......................................... 260
Bertoldo Vallejo........................ » Sitio. » » 307 6 en 6 de Agosto de 1878........................... 27*20
Nicolás Urpegui.................... Campo. » » 343 2 en 11 idem^de 1874......................................   . 54*80
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NOMBRE DEL COMPRADOR. DOMICILIO. CLASE TÉRMINO MUNICIPAL

---------- --------— _ ______ y nombre de la linca en que radica.

D. Vicente Fumanal.....................
Nicolás Gracia..........................

Zaragoza. Casa. 
Campo.

Zaragoza.
-

D/Manuela Navarro.................... »
D. Juan Zay.................................... » • »

Epifanio Chaudes....................... »
»

Casa.
»

D.* Pilar León................................ » » - —— :

D. Clemente Aznar. »
Campo.

»
Antonio Cristias....................... »
Pascual Alcañiz....................... » »
Angel Castro................ - «

» »
Valero Gracia..................... »
Tiburcio Ruiz........................... » »
Jacinto Palacios................ » »
Dámaso Sinúés.................... Cabrería.

Casa.

»
Francisco Romeo................... Fuentes de Ebro.
Dámaso Sinués.................... »
Pablo Berge........................... . » 

Campo. 
Terreno. 

Casa. 
Campo. 

Paridera. 
Chopera.

»
León Montérde.......................... Nuévalos.
Lorenzo Madrazo.................... Acered.
Gregorio Abadía....................... Maella.
Miguel Berrell..........................
Alfredo Lop.............................

» Villalba.
Gelsa.

José María La vi lia.................... Arándiga.
Marcelino Blasco...................... » 

Monte. 
Horno. 
Monte. 

Dehesa.
Viña. 

Olivar. ’ 
Carppo. 
Censo.

Benito Navarro.......................... La Muela.
José María Lavilla...................
El mismo....................................

» Bubiérca.
Monreal de Ariza.

Pedro Tabuenca. '....................
El mismo....................................

»
:: »

Mezalocha.
Tarazona.

Francisco Barber...................... »
Manuel Alava.......................... Zuera.
El mismo. . '................  . . . Zaragoza.
El mismo. • .»

D.“ Petra Perez. . . ;................ i» * »
La misma.................................. •. » Oí 8

El término del Rabal................  . » » • 1
El mismo.................................... ...
D. Ensebio Pons. ........ «i

» »
El mismo................................... »
Mariano Escartin...................... » »
Julián Echenique...................... » »

D." Jacoba Fernandez................. ... r »
» »

D. Joaquín Sanz.......................
El mismo....................................

Cariñena. Casa.
»

Cariñena.
El mismo................................... » »
El mismo.......................... »

»
*

»
El mismo.........................   . . » »
Manuel Galindo....................... »
Joaquín Sanz................  . . . » »
El mismo................................... » »
El mismo................................. » »
El mismo. » »
El mismo................................ » »
Mariano Ribo............................. » »
Eustaquio Bocra....................... » »
Juan Gutiérrez . . . , »

» »
Pantaleon Polo. ...... »
Valentín Conde............. »
Timoteo Suso..................... » »
Valentín Conde......................... Campo.

»
» ■ . (Se conlinunrá.)

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 299

PROCEDENCIA.
LIBRO Y FOLIO 

de la 
cuenta corriente. PLAZOS QUE ADEUDA Y FECHA DE SUS VENCIMIENTOS.

IMPORTE 
de estos.

Pías. Cents.

Clero.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

. »
» .

Propios.
»

Clero. 
Propios.

»

»
»
»
»

Beneficencia.
»

Instrucción p." 
Estado.

»
»

Clero.

»
»
».
»

»

»

»

»
»
»
» 
x> 
»

»
»
»

18 377
19 71

123
181
216
250

20 58
21 16

17
19
30

167
22 25

47
23 85
17 185

2.° 667
5? 193

362
17 153

< 6.° 16
130
133

7.° 135
173

8.° 128
171

5.° 82
83

I.° 153
2.° 13

13
14
15
15

180
180
183
183

2.° 211
263

3.° 62
2/ 399

400
401
402
403

12 75
2.° 404

405
406
407
408

l.° 39
12 67

99
121
161
164

17 19

4 en 11 de Abril de 1876..................................
8 en 22 de Agosto de 1875..............................

‘2 y 3 en 20 de Setiembre de 1874 y 75. .... .
3 en 24 idem do 1875.......................................
2 en 27 de Octubre de 1874.............................
5 en 4 de Diciembre de 1877...............  . . .
2 en 28 de Enero de 1875................................
4 en 16 de Febrero de 1877.............................
• en 19 idem idem.................. ...
» en 16 idem idem............................................
» en idem idem. . ....................... ... ................
3 en 21 idem de 1876.................................
4 en 24 do Mayo do 1877. ..............................
2 en 18 de Abril de 1875..................................
4 en 10 de Junio de 1878..........................  . . .

2 y 3 en 17 de Enero de 1873 y 74...........................
10 en 5 de Febrero de 1870..................................
» en 30 de Diciembre de 1874............................

3y6 en 5 idem 1868 y 71.......................................
8 en 9 de Noviembre de 1878........................

2 al 10 en 18 de Febrero de 1871 al 79. . . .
4 a! 6 en 16 de Mayo de 1873 á 75.............. "

2 y 4 al 6 en idem 1871, 73 al 75.................................
2 al 4 en 9 de Febrero de 1872 al 74. . .

3 en l .° de Junio de 1873...............................
( ' en idem de Febrero 1879.................................

2 al 5 y 8 al 10 en 4 de Noviembre de 1871 á 74 y 77 á 79.
2 en 6 idem de 1872....................................t .

* 6 en idem idem.............................
8 al 10 en 16 de idem 1868 al 70.............
6 al 10 en 14 idem de 1871 á 75.................................

» en idem idem.................¿...............................
» en idem idem..........................................
7 en 2 de Marzo de 1873....................................
» en idem idem.....................................................
» en 6 de Setiembre de 1872..........................
» en idem idem.....................................................
» en 5 de Diciembre de 1872....................... ...
» en idem idem.................................■.

7 al 10 en 24 de Abril de 1873 al 77. . .
10 en 16 de Jumo de 1879.................

o al 9 en 4 de Febrero de 1872 al 76.................
18 al 20 en 4 de Noviembre 1873 al 75.....................

» en idem idem.....................................
» en idern idem....................................................
» en idem idem. ...........................................
» en idem idem.......................................

11 en 3 idem de 1876.................................
18 al 20 en 4 de Noviembre de 1873 á 75. . . . . . .

» en idem idem...........................................
» en idem idem.................................................
» en idem idem. . . . ..........................
» en idem idem.................................................

12 en 21 de Junio de 1867.................................
en 2 de Noviembre de 1874....................

8 en 14 ídem de 1873..........................................
3 • en 27 idem de 1868 .............................  . . .

en 4 de Diciembre de 1868...............  . . . .
» en idem idem....................................................
7 en idem do Junio de 1873............................   J

. 180‘50
190*85 
158‘50 
180*45 
158(25 
590*03 
223*75

67*80 
90*25 
79

155*65 
31*60

124*20 
52*10

784 
307-50

11*75 
77*50 

4*81
77-05 

972 
262*57 
336*10

4 215 
177
70*10 

2.283*75
25 
50

560-40 
407-10 
654*29 
348-95

48*71 
109*04 
377*78

51*52 
98*82

141*18 
177*08 
308*33

1.426-10 
243-75 
225 
300 
131*25 
158*62 
156
96*94 

103*58 
150 
450 
318*75 
180*30 
231*25

87-50 
175
75 
66'25

125



300 B@LKTIN OFICIAL

Venta de cajones de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente: .

l .u Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadorcs queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas. .

2 .° Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.,

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
ál público en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta. . .

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, previo el ingreso de su impor
te; y i5 .° Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 1.2 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se reliere el anuncio precedente.
Número

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS. d6 cajon0á>

Ateca..................................... 1.400
Belchite................................ 050
Borja...................... '.. ........... 1.300
Cal at ay ud. .......................   300
Cariñena.......... . .................. . 2.009
Caspe..................................... 1.180
Da roca................................... 750
Ejea................. ....................  500
La Almunia.......................   . ‘ 380
Pina...........................  380
Sos......................................... 050
Tarazona.. .......................... 40

To t a l . ....... .. 9.530
———------------ ? -- -

SECCION SEXTA.

próximo en adelante: con respecto al precio del 
liierro y herraduras el agraciado se arreglará 
con el Ayuntamiento y Junta de mayores con
tribuyentes nombrada al efecto.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en forma legal hasta 
el 15 de Setiembre próximo al Sr. Alcalde Pre
sidente de esta localidad.

Morata de Jiloca 18 de Agosto de 1880.—El 
Alcalde, Joaquín Costea.

Desde San Miguel en adelante se hallará va
cante la plaza de Médico-Cirujano de este pue
blo. Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 
hasta el 30 de los corrientes, en que se proveerá.

El Frago 15 de Agosto do 1880.—El Alcalde, 
Joaquín Casabona.
' '■ ■ v" • ■ ........r-*" i । -----  ■ ■■ ■-=

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

INTERESANTE.
Por el correo de los días 10 y 11 del pre

sente mes de Agosto se ha remitido á los se
ñores Alcaldes de los pueblos todos de esta 
provincia, una circular invitándoles á que 
por el vecindario de los mismos se firmara 
la exposición que se tiene acordado elevar al 
Gobierno de S. M. en súplica de que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley del fe
rro-carril de Zaragoza á Francia por Huesca 
y Canfranc; y por si alguno de los expresa
dos Sres. Alcaldes no hubiere recibido aque
lla circular, se publica este anuncio á fin de 
que los que se encuentren en este caso se sir
van reclamarla del Sr. Presidente de la Co
misión ejecutiva del ferro-carril de Can
franc, Diputación provincial; en la seguridad 
de que á vuelta de correo será remitida. "

(20-25)

Por la Administración económica de esta pro
vincia se ha ultimado con fecha 14 del actual la 
redención de las servidumbres ó aprovechamien
tos de leñas, caza y pesca que, á favor de los 
vecinos de Ejea de los Caballeros, gravitaba so
bre la dehesa denominada de Canales, en tér
mino de dicha villa, habiendo su propietario sa
tisfecho á la Hacienda el importe del gravamen.

En su consecuencia, se previene á los expre
sados vecinos que queda prohibido desde el mo
mento el uso de los citados aprovechamientos.

Zaragoza 15 de Agosto de 1880.—Juan Sa
linas.

La herrería de este pueblo se hallará vacante, 
para su desempeño, desdo el 29 de Setiembre IMPRENTA DEL HOSPICIO.


